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MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección General de Coloni
zación y Ordenación Rural por la qUe se convoca
concurso para proveer una plaza de Letrado en el
Servicio. Nacional de concentración Parcelaria y
Ordenación Rural.

Vacante en el Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural· una plaza de Letrado,

Esta .Dirección General. en virtud de les facultades que le
están conferidas por Decreto de 9 de diciembre de 1956 y Orden
ministerial de 28 de noviembre de ·1963, previo conocimiento de
la Direcclón General de la Función Pública, ha-dispuesto con
vocar concurso, con sujeción a. lo establecido en el Decreto Qe
27 de juniO de 1968, para. cubrir dicha plaza, con arreglo a las
siguientes

BASES DE L~'" CONVOCATORIA

1. Normas generales

1.1. Se convoca concurso para proveer una· plaza de Letrado
en el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural, m.á.s las vacantes que pudieran producirse hasta ~a

fecha en quetm.alice el plazo para la presentación de instancias.
euyo número exacto Be' dará a oonoc:er alJubJ.i~8e en el cBo
letln QJlcl&1 <Iel _OIt la ll8ta provlalon de aspirantes a<hnl
tidos y _ul<los. oon ._Uio y resldeDda en la<o DelegacIones
pl'OVinciale&. dótads8 del sueldo y emolumentos que .flguran en
los presupuestos generales del Servicio,

1.2.. La selección de aspirantes se realizará mediante con~

curso.
1.3. Se considerarán méritos del concurso los siguientes:

al Destinos desempeñado.'> en la. Administración del Estado
y Organismo.s Autónomos que, por su cometklo, puedan tener
relación oon lOS quehe.brán de realizarse en el Servicio Nacio
Iial de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural.

-.. b) Cursos de formación para. Letrados en el Servicio Nacio
nal de Conoentracióu Parcelaria y Ordenación Rural, en los que
se haya obtenido declltración de aptitud. .

e) Tener aprobados uno o varios ejercicios en oposiCiQl1-€S
de la Admin1stra.ción del Estado u Organismos Autól1Qlllos. en
que se exija el título de Licenciado en Derecho y relativos a
Derei:ho Civil, HípotecMio, Admiriistrativo y Fiscal.

d) Historial académico.
e) Trabajos o publ1caclones sobre materias jurídicas relacio

nadas con la Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, o
bien de Derecho Civil, Hipotecario, Administrativo y Fiscal, o
de Sociologia Y Economía Agraria..

1) Cursos de formación de fWlcionarios en el Centro de
Fonnación y Perfeccionamiento' de Funcionarios, servicios PI'eS
tados en cualquier categoría o empleo en la Admínistración del
Estado y Organismos Autónomos o cualesquiera otras méritos
relacionad06 con el estudio e investigación del Derecho, espe
cialmente en el campo agrarl.o.

g) Conocimi~tode idiomas.

2. Requisitos de ·los candidatos

2.1. Podnin tomar parte en el referido concurso los espa.
fioles de ambos sexos qUe reúnan los requisitos siguientes:

a) Estar en p~sión del título de Licenciado en Derecho
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el
plazo pa.ra la presentación de solicitud....

bl N_o padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeno de IQ5 correspondientes funciones.
. e) No h.a~er sido separado' mediante expedí€Dte disciplina.

no del ServICIO del Estado o de la Administración Local ni ha
llarse ínhabilitado para el ejercicio de funciones. pÚbliéas.

d~ . En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplid,,) e.1
Se!'VlCIO Social o estar exento de cumplirlo.

3. Solicitudes

3.1. Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán
solicitarlo :mediante instancIa, a.justadaal modelo que se in.
serta en esta convocatoria,.' haciendo constar lo siguiente:

a.) Manifestar qUe reúnen todos los requu,¡tos exigidos en
la· convocatoria.

.b). ~omprometerBe. en su caso, a jurar acatamiento a los
PrinClplos Fundamentales del Movimiento Nacional y demás
Leyes Fundamentales del Reino.

. c)Manifestar, en su.~, si deseen acogerse· a lOS benefi
Cl~ . de la Ley de 17 de jubo de 1947 por reunir los requisitos
exlgldos en la misma,

3.2. La& solicltudes se dirigirán al ilustrísimo sefior Direc
tor general de Colonización y Onlenación Rural calle Veláz.
quez, 147. Madrid. . •

3.3. El plazo para la presente.clón será de treinta días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la con
vocatorIa en el dloletUi Oficial del Esta.dOlt.

U. La __ de~ lO ha<á en el :IlegIstro
Gener&1 <Iel 8ervicle Nacional de COJlcentl'aeión Parcelaria. y

Ordenación Rural. en las Delegaciones Provinciales de dicho
Servicio o lugares a que tiace referencia el articulo 66 de la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5-. De confonnidad con lo establecido en el artículo 71
de- la Ley de PrOCEdImiento Administrativo, si la - instancia
no reuniera los datos exigidos, se requertrá al interesado para
que subsane la falta en un plazo de diez días. bajo aperclbi~
miento de que si no lo -hiciera se archivará sin más trámites.

3.6. A la instancia deberá acompañarse la doewnentación
acreditativa de JOS mérítos alegados para su examen y c6J.ifi
cación.

4. Admisión de candidatos

4.1. Transcurrido el plazo para. la presentación de instan
cias, le. Dirección General de Colonizacfón y Ordenación Rural
aprobará la lista provl.sional de aspirantes &dm1t1dos y ex-.
cluíd03, la cual se hará pública en el eBoletín Oficial del Es--
tado». .

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del in.
teresado. -

4.3. Contra la lista provisional, los interesados podrán .1n
tel'poner reclamación, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en un plazo
de quince dias. 8 contar del siguiente al de la publicación.

..4. Las reclEm1a.ciones serán =8 o reebazadas por
reaolución. que se publJeanl en el Oflclal del Estado>.
aprobando la liata _Uva.

4.5. Contra la _uelém _ pIIlliÁIl !<lB Interesados
interponer recU1'6O de aluda en el .p1a:IO de quince dlas.

50. Designación, com~osfción 'Y actuación del Tribunal

&.1. El Tribunal calificador será designado por el Director
general de ColoniZación y Ordenación Rural.

5.2. Estará constituido por el Director general o persona ~n

quien delegue, de acuerdo c<n1 lo establecido en el articulo 82
de la Orden del MinisWrio de Agricultura de 28 de noviem1>r9
de 1963; por tres o más Vocales y un Secretario, que serán fUn
c1one.rios de plantilla del 8ervicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural, publicándose su designación en
el «Boletín Oficial del Estado».

l>.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in·
tervenir, notificándolo, en su c~ a la Dirección .General de
ColQmzación y Ordenación Rural. cuando concurran ' circuns
tancias de las Pl'evistas en ~ artículo 20 de la Ley de Procedí·
miento Administrativo.

5-.4. Asimim1o, los aspirantes podrán recusar a los miem~
bras del Tribunal euandoeoncurran las circunstancil8S prev1s
tas en el mencionado articulo.

6. Calificación

6.1. Los meritosa que se hace referencia en 16 nonna 1.3.
serán calificados y puntuados en la forme. que a. continuación
se expresa:

a) En relación con este apartado:

1. Por cada año de sel'Vicios prestados como Letrado col~
borador o contratado en el serVicio- Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural: Un punto.

2. Por cada año de servieios jurídicos (con asesoramientos
de e9tft- naturaleza) prestados en la Administro.ción del EBtado
u Organismos Autónomos: 0,50 P\¡ntos.

b) La declaración de aptitud e:l cursos a que se.refiere este
apartado se puntuara, en 1'&ZÓD. al nlimero obtenido, de dos
a tres puntos.

el En l1lZón a la clase o categoria de oposiclón , 1& impor
tancia. que en la misma se asigne al derecho civil, hipotecario,
administrativo y fiscal, se puntuará de cero a cinco puntos.

d) Historlalacadémioo, de cero a tres puntos.
el El conjunto de trabajos o publicaciones sobre materias

relacionadas en este apartadQ se puntuarán de cero a <kt6
puntos.

1) En relación con este apartado se tendrán en cuenta la
categoría de los cursos, años de servicios y circunstancias es
peciales de los méritos alegados, puntuándose de cero a dos
PlUltOS.

g) Conocimiento de· idiomas. Por cada idioma, traducción
al españ'ol: 0,50 puntos. Traducir y hablar: Un punto.

7. Lista de seleccionados y prOPue$ta del· Tribunal

7.1. Hecha la calificación de méritos, el Tribunal hará pú
blica la relación de aspirantes que hayan obtenido mayor pun
tuaeión y tengan rebida dentro del número de plazas conV()oo
cadas.

7.2. !IDl Tribunal elevará a la Dirección General <le Colon!.
zac1ón y Ordenación Rural,a efectos de nombramiento, :rela
cióu de los aspirantes propuestos para cubrir. 186 pIezas con
vocadas, por orden de puntuación, acompañando el acta de la
últi~ sesión..

S. Presentación de documentos

8.1. Los ""Pirantea __<loe~ en el ~Servlo!o
Nacional de Concentración Parcela.rta y OrdenacIón Rural loo
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documentas que a continuación se expresan. acreditativos de
las condiciOnes de capacidad y requisitos exIgidos en 1$ convo
catoria:

a) certltlcac16n del acta. de nacimiento.
bl Certlflcación académica <le estar en pQSeBlÓll del titulo

de Licenciado en Derecho o en condiciones de obtenerlo refe
rido • l. fech& de flnoJización del plazo par. la present"l'ión
de Instancloo

o) Certificado médico oficial de -no Padecer enfermedad
cont6gi068 ni defecto físico que- le inhabilite para ei servte1o.

d) Declaración jurada de no estar pr<>eesedo ni haber sido
separado de ningún CUerpo del Estado o de Corporación _Pú~
bllca.

el Certltlcaclón del RegIstro Central de Penodos y Rebel
des que justiftque no haber sido condenado a penas quetnha.
blllten par& el ejeTclelo de funciones públlc....

f) Dos fotograf1as tamafio carnet.
g) Por lo que se refiere al personal femenipo. Qel'titicado

de haber eumplido -el 5erv1c1o Soci&1 o estar exenta de cum
plirlo.

8.2. El pl6Zo para. la presentacIón de documentos ,será de
treinta dlBo. contados • partir de la publicación de la lista
de seleeelo_. . -

8.3. Los que tuvler&n la condición de fUl1Clon&rioo públi
cos estarán exentos _de Juatlticar dOc~enta1mente las condi
clones y requIoItos Y. demostrados p&r& obtener su anterior
nombramiento. debiendo presentar certlticación del Ministerio
u 0rg0l1\llm0 de que dependO.n.......ditando su <Ond1el6n y cuan
tas clrcunotanciao consten en su hoja de oervlcIao.

8.4. Qulenes dentro del plazo indicado. y salvo los easos de
tuerza meyor, no presentaren su dpcmnentaclón. no podrán
ser nombrados, aparte de la responsabilidad en que. hubieran
podido incurr1r por falsedad en la instancia, referida en la
norma 3.1. En este caso. la autoridad correspondiente formula.
rá propuesta de nombremle:lto. según orden dO puntuación.
a favor de quienes a .conBeC'\1encla .de la referida anulación
tuvieran < cabida en el número;de plama convocadas.

9. Nombramiento, destino JI toma de posesión

9.l. Por la DIrección Gener&! de Colontoaelón y Ordenación
Rural se extenderán 106 correspondientes nombramientos a los
Interesados. .

9.2. Los ooncursantes nombrados serán libremente destina.
dos por el DIrector _..mI a cualquier Delegaclón dOl Ser
Vicio.

9.3. En el plazo de un mes, a contar de la notificación del
nombramiento, -los aspirEmtes deberán tomar posesión de sus
cargos.

Norma fl"«1

La convocatoria y sus bases y cuantos e.ctos administrativos
se deriven de ésta Y de 1" aeluaeión del Tribunal podrán ..r
Impugnados por los interesados en los casos y. en la forma
estebleclda en la Ley de Procedimiento Administrativo.

M8drid, 4. de noviembre· de 1970.--iEl Director general, Fede
rico Muiíoz Durán.

Modelo de instancia

Don (1), de a.ilos de edad. natural de , pr~
viuela de y con domicilio actual en , calle , nú-
mero ....., a V. L con el debido respeto. tiene el honor de

EXPONER: Que visto el anuncio publicado .. en el «Boletin
Ofielal del Estado» número ......• de fecha ..... ,. convocando
concurso para proveer· una plaza de Letrado. .vacante en la
plantilla del servicio Naeicm.al de ConcentraciQn Pareelariay
Ordenación Rural, y reuniendo el que suscribe todas y cada
una de las condletones exigidas en la norma ,segunda. de ja
convocatorl& de referencia, es causa por la que encarecida
mente.

St1PLICA a V. L tenga • bien .cordar su odmÚl\ón po.ra
poder· tomar parte en el expresado coneurB01 comprometién
dose en su momento a jurar acatamiénto a los Principios
Fundamentales del Movimiento'. Nacionel y demás Leyes Fun
damentales del Reino, sJgr¡lfirándole que con aneldo a la Ley
de 11 de jullo de 1947· se encuentra incluido en e1 grupo (2),

Alega los méritos que al dorso se exPresan, acompañando la
correspondiente dOC'UmentaciÓll para su examen y calificación.
~ gn>eia que espera alcanzat de la reoonoclda bondad de

V~ 1.. cuya vida ·gUBl'<1e Dios muchos afies. . •
.............................. a de , 1970.

nmo. Sr. DIrector gener&l de Colonización Y Orden"l'ión Rural.
Servlc10 Nactonal de Concentración Parcelaria y ordenación
Rurol.-Velázqueo, 147. Madrid.

(1) Indíquese nombre y dos a.pellidos.
[< 2) ExPrésese grupo en el q'l,le se considera. InCluido entre los

de Caba.lleros mut1la.dos..ex com:ua:t1entes, es C&utlvoe. huétlanoe
ele guerra o aruPG .Ubre.

RESOLUCION de la Jefatura del SeTvtcio Hidro.
lógico Forestal de Mad.rfd, del Patrimonio Forestal
del Estado, por la que se convoca oposición para
cubrir una vacante de Guarda.

Vacante una plaza de Guarda eh el Servicio Hidrológico F~
restal de - Madrid, de conformidad con las normas aprobadas
por Orden ministerial de 28 de diciembre de 1967 y con la Re
glamentaclón General para ingreso. en la Administración Pú
blica. aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y. preVl&
conformidad de la Dirección General de la Función Pública¡ se
resuelve cubrirla de acuerdo con IN bases que a continuación
f~guran:

Bases de la convocatoria

l. NoRMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convoca una plaza. Este número podrá inerementerse,
conforme con el Decreto .1411/1968, de %7 de- junio, con las que
hayan de cubrirse por jubilación forzosa y con las qt.--e se pro
duzcan ha&ta que nnalice el plazo de presentación de instan
clas. Al publicarse 16 lista provtstona1 de admitidos se publicará
el número de plazas que en deftnitiv& comprenderá ~ con
vocatoria.

1.l.l. Características dO la plaza:

a) De orden reglamentarlo.-Se regir'a por las normas apro
badas para el personal· funcionario público propio de este Or
ganismo por Orden ministerial de 28 de diciembre de 1967.

b) De orden re-tributivo.-Lás retribUciones serán 168 apro
badas por el consejo de Ministros de 6 de diciembre de 1968.

1.2. Sistema selectivo.

la selección de los aspirantes se realizará mediante el si&
tema de oposición. que constará de las siguientes pruebas;

A) Prueba. general

Primer ejercicio.-Escr1tura al dietado.
segundo ejercicio.--Resolver problemas sobre las cuatro re

glas eleIl1entales, sistema métrico dee1mal y formaB geométricas
elementales.

B) Prueba proterionaZ

Primer ejercicio.-Contest&r por escrito un tema sobre la
Ley de Montes de8 de junio de 1~7, eu Reglamento y dispo
siciones relativas a la 1nrervenciOll de la Guardia Civil y Guar
das Jurados en montes. caza y pesca fiuvial y vÍas pecuarias.

Segundo ejercicio.-DeserlpeiÓll o ejeención dO trabajos de
campe.

2. REQutSlTos DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales:

a-) Ser español
b) Tener cumpUdos veintitrés afias de edad en la fecha de

publicación de esta. convocatoria.
e) N~ padecer enfennedad o defecto fisico que impida el

desempeiío de las oorrespondíent.f!:8 functones•.
d) No haber sido sepa.te.do mediante -expediente disciplizul,.

rio del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hall8rne' inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Servicio militar cumplido o exento.

3. SOLICITUDES

3.1. ForI!la..
Los que deseen tomar párte en 168 pruebas selectivas debe

rán e,n su lSo11citU'd hacer constar lo _siguiente:

a) Manifestar los aIiIl?irantes que reúnen todos los requisitos
exigidos por la. convocatoria.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jUl'Sl' ecate.
miento a los Principioa Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) . Manifestar. en su caso, si desean aeogerse a loa beneficios
de la Ley de 17 de jnliO de 1!!47. por reunir los requisitos exi
gidos en la misma.

,3.2. OrganOS a quien .se dirigen.

Las solicitudes se dirigirán B. la siguiente dirección: Sefior
Ingeniero Jefe del Servicio Hidrológico Forestal. Monte Esquin
za. 4, Madr'kl

3.3. P~ de presentación.

:1m plazo de presentación será el de treinta ellas, contados a
po<tIr del siguiente al de ia publicacl6n de esta convocatoria
en el cBoletln Oficial del Estado».


